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Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por la cual se establecen los lineamientos para el desarrollo de la 
actividad de fiscalización de proyectos de exploración y 
explotación de minería en Colombia en cumplimiento de lo establecido en 
el numeral 2 del literal A del artículo 7 de la Ley 2056 de 2020” 
 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 

El artículo 1° del Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019 “por el cual, se modifica el artículo 360 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones”, 
estableció que los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico, y ambiental de las entidades 
territoriales y en lo referente a su distribución señaló que 2% para el funcionamiento, la operatividad y 
administración del sistema, para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, la evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental 
a los proyectos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, para el incentivo a la 
exploración ya la producción”.  

 
La Ley 2056 de 2020, "POR LA CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS" determina en el artículo 7 las funciones del Ministerio de Minas y 
Energía y de sus entidades adscritas y vinculadas que participan en el ciclo de las regalías. 
 
En el  numeral  2  del literal A del citado artículo  señala como función del Ministerio de Minas y Energía  
“Establecer los lineamientos para el ejercicio de las actividades de conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo; de la exploración y explotación de recursos naturales no renovables; y de la fiscalización de la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables, procurando el aseguramiento y optimización 
de la extracción de los recursos naturales no renovables, así como en consideración de las mejores 
prácticas de la industria”.  
 
En el numeral 3 del literal B del mencionado artículo se dispone que “La Agencia Nacional de Minería o 
quien haga sus veces, además de las funciones establecidas en la ley, ejercerá las funciones de 
fiscalización de la exploración y explotación de los recursos minerales, lo cual incluye las actividades de 
cierre y abandono de los montajes y de la infraestructura”. 
 
La Ley 2056 de 2020 en mención, asignó al Ministerio de Minas y Energía en el numeral 1 literal A del 
artículo 7 la función de: “ [f]ormular, articular y hacer seguimiento a la política sectorial y coordinar la 
ejecución de sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo de las regalías”. 
 
El artículo 16 de la citada Ley estipula que el ejercicio de la exploración y explotación será realizado por 
quienes sean beneficiarios de derechos para explorar y explotar recursos naturales no renovables, en 
cumplimiento de la normativa aplicable vigente, velando por el cumplimiento especial de disposiciones 
ambientales.  De igual forma establece que el pago de regalías deberá acreditarse acorde con los 
volúmenes de producción, que serán medidos y reportados por el explotador, sin perjuicio de los 
requerimientos que se realicen en desarrollo de la actividad de fiscalización.  

 
El artículo 17 de la precitada ley establece que “la fiscalización de la exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables, deberá estar orientada al cumplimiento de las normas y de las obligaciones 
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derivadas de los contratos y convenios, títulos mineros y demás figuras que por mandato legal permiten la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables, incluidas las etapas de desmantelamiento, 
taponamientos, abandono y en general de cierres de operaciones tanto mineras como de hidrocarburos, 
según corresponda; igualmente incluye la determinación y verificación efectiva de los volúmenes de 
producción, la aplicación de buenas prácticas de exploración, explotación y producción, el cumplimiento de 
las normas de seguridad en labores mineras… la verificación y el recaudo de regalías y 
compensaciones…”. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 1955 de 2019, las labores de exploración y 
explotación que se desarrollen a través de las figuras de reconocimientos de propiedad privada, 
autorizaciones temporales, áreas de reserva especial declaradas y delimitadas por la autoridad minera 
nacional, solicitudes de legalización y formalización minera y mecanismos de trabajo bajo el amparo de un 
título minero serán objeto de fiscalización. 
 
Para la fiscalización diferencial de los subcontratos de formalización minera y para los contratos de 
concesión obtenidos mediante requisitos diferenciales por los mineros de pequeña escala y por los 
beneficiarios de devolución de áreas para la formalización minera, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 19 de la Ley 1753 de 2015 y 326 de la ley 1955 de 2019, respectivamente, se requieren establecer 
unos lineamientos diferenciales que permitan el ejercicio de la misma.  

 

Se hace necesario por parte del Ministerio de Minas y Energía definir los lineamientos técnicos, estándares y 
condiciones mínimas para el desarrollo de la función de fiscalización, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos perseguidos por el Código de Minas y la Ley 2056 de 2020.
 

 

 
 

 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

El presente acto administrativo tiene por objeto desarrollar la función asignada a este Ministerio en el  
numeral  2  del literal A del  artículo 7  la ley 2056 de 2020 y en tal sentido adoptar a nivel nacional los 
lineamientos para el desarrollo de función de fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos en los términos previstos en la Constitución Política y en la Ley, orientada fundamentalmente al 



 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

3 
 

cumplimiento de las normas y de las obligaciones derivadas de los contratos y convenios, títulos mineros y 
demás figuras que por mandato legal permiten la exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables, incluidas las etapas de desmantelamiento, taponamientos, abandono y en general de cierres de 
operaciones mineras, incluyendo la determinación y verificación efectiva de los volúmenes de producción, la 
aplicación de buenas prácticas de exploración, explotación y producción, el cumplimiento de las normas de 
seguridad en labores mineras y de hidrocarburos, la verificación y el recaudo de regalías y 
compensaciones, como base fundamental para el funcionamiento del Sistema General de Regalías. 
 
Se plica a la Agencia Nacional de Minería o las entidades a quienes ésta delegue la función de fiscalización 
de los títulos mineros y de las demás figuras que por mandato legal permiten la exploración y explotación 
minera. 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
La Ley 2056 de 2020, "POR LA CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS" determina en el artículo 7 las funciones del Ministerio de Minas y 
Energía y de sus entidades adscritas y vinculadas que participan en el ciclo de las regalías. 
En el  numeral  2  del literal A del citado artículo  señala como función del Ministerio de Minas y Energía  
“Establecer los lineamientos para el ejercicio de las actividades de conocimiento y cartografía geológica 
del subsuelo; de la exploración y explotación de recursos naturales no renovables; y de la fiscalización 
de la exploración y explotación de recursos naturales no renovables, procurando el aseguramiento y 
optimización de la extracción de los recursos naturales no renovables, así como en consideración de las 
mejores prácticas de la industria”.  
 
En el numeral 3 del literal B del mencionado artículo se dispone que “La Agencia Nacional de Minería o 
quien haga sus veces, además de las funciones establecidas en la ley, ejercerá las funciones de 
fiscalización de la exploración y explotación de los recursos minerales, lo cual incluye las actividades de 
cierre y abandono de los montajes y de la infraestructura”. 
 
La Ley 2056 de 2020 en mención, asignó al Ministerio de Minas y Energía en el numeral 1 literal A del 
artículo 7 la función de: “ [f]ormular, articular y hacer seguimiento a la política sectorial y coordinar la 
ejecución de sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo de las regalías”. 
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
La Ley 2056 de 2020, "POR LA CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS" determina en el artículo 7 las funciones del Ministerio de Minas y 
Energía y de sus entidades adscritas y vinculadas que participan en el ciclo de las regalías se encuentra 
vigente. 
 
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
No aplica 

 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

 
Se consultó con el Grupo de Defensa Jurídica, oficina que informa: “ 
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3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
No aplica LA CONSULTA, por cuanto el acto administrativo establece  la metodología de distribución y  
asignación parcial de los recursos de regalías por comercialización de mineral sin identificación de 
origen, de acuerdo con la normativa vigente,  lo cual no genera ninguna incidencia para las comunidades 
étnicas –indígenas, negritudes, ni minorías reconocidas legal y constitucionalmente-, con lo cual se 
estaría dando cumplimiento a lo expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia SU123 de 2018 que 
contempla: “La jurisprudencia constitucional, en armonía con el derecho internacional, ha definido la 
afectación directa como el impacto positivo o negativo que puede tener una medida sobre las 
condiciones sociales, económicas, ambientales o culturales que constituyen la base de la cohesión social 
de una determinada comunidad étnica. Procede entonces la consulta previa cuando existe evidencia 
razonable de que una medida es susceptible de afectar directamente a un pueblo indígena o a una 
comunidad afro descendiente.”. 
 
Así mismo, la expedición del proyecto normativo no requiere ser informada a la Superintendencia de 
Industria y Comercio, en los términos del artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, toda vez que sus 
disposiciones no tienen incidencia sobre la libre competencia en los mercados. 

 
 
 
 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 

 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 

 

 

 

 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  

 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

Informe de observaciones y respuestas   

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de  
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Industria y Comercio 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 

 

Otro (Informe Técnico) 
 

 

 
Aprobó: 

 
 
 

_____________________________________ 
XXX 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Ministerio de minas y Energía  
 
 
 
______________________________________ 
XXX 
Directora de Minería Empresarial  
Ministerio de minas y Energía  
 
 
 
______________________________________ 
XXX 
Coordinador  
Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo 


